
N.º 2180. SABADO 10 DE OCTUBRE DE 1840. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

JU N T A  PR O V ISIO N A L DE GOBIERNO

D E LA  P R O V IN C IA  DE M AD RID .

La Junta Provisional de G obierno de esta provincia 
ha tenido á bien suspender provisionalmente de sus res
pectivos destinos á los sujetos siguientes:

Sr. D. José Sartorio, decano del tribunal supremo de 
Guerra y Marina*

Sr. 1). José Primo de R ivera, ministro de d icho tri
bunal.

Sr. D. Francisco Artiaga y Palafox, id, de id.
Sr. I). Mariano Q uiros, id. de id.
Sr. D. José Hernán Perez, relator de id.
Sr. D. Román Lorenzo Calvo , escribano de Cámara 

de id. , y del Juzgado de la Guardia Real.
Sr. D. M amiel Kiboti, decano del tribunal de la Rota. J
Sr. D. Miguel V igil de Q uiñones, fiscal togado de 

Cruzada y del Excusado.
Sr. D. Gerónim o G oicoechea, oficial del ministerio de 

Hacienda.
Sr. D. Eduardo de Santiago Palomares, oficial auxi

liar del ministerio de Estado.
Sr. D. José Narvaez, secretario de la junta de inspec

tores.
Sr. Joaquín de la Cámara, vista de la aduana de Ma

drid.
Sr. D. Jaime José O liver, oficial de la administración 

de correos.
Madrid 9 de Octubre de 1840.=Fernando Corradi, 

vocal secretario.

Intervención general militar.

Estado que manifiesta la entrada de caudales en la Pagaduría 
general militar en el día de la fech a , y su distribución.

lis. vn.

Existencia del 7 . .  *  ............................   . .   ...................................... « i . . .  . . . .

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta 
provincia.................. ............................................. 133,500

Salida.

A .d* Pagaduría de Castilla, la Nueva para 
sus atenciones.  ..............   133,500

Igual.

M adrid 8 de Octubre de 1840. =  Juan Butler. = V . °  B.°z
De la Fuente.

Intervención militar de Castilla la Nueva.

Nota de las ca n tid a tó  q b í Ká recibido y  distribuido la 
ministracion militar 4 * .«igft distrito en él d k  dé.ayer y  el 
de la fecha , cotí a p lica c ió n it los cuerdos y  clases que i  
continuación se expresad. V1

Recibido* . Rs. vn+ Mrs.

Existencia que resultó en el día do a y e r .. . . . .  1 6 ,4 1 4 .. 10 ’
Día 8 .= D e  la Pagaduría genpral m ilita r .. . . .  33,500
En id .= D e  la m ism a........................................   100,000

T otal recibido........................................... 149 ,914 .. 10

Distribuido.

Al regimiento provincial de Pontevedra .. . .  .v 8 2 3 . .  13
A 1 estado mayor de esta plaza.  ...........   4,500
Al cuerpo político de artillería...................  w. . . 2 ,5 4 5 . .  17
Al contratista de provisiones.. . .  w . 22,000
Al de utensilios.........................      100,000
A las pensionistas del monte pío militar  18,000

“T í 7 , 6 8 ¿ . . 3 0

Quedan de existencia.. . . . . . . . . .  2 ,2 4 5 . .  14

Madrid 9 de Octubre de 1840. =  Antonio Carbó. =  
V® B?) Sanloyo.

La Junta Provisional de Gobierno de la provincia de M a
drid acaba de recibir las comunicaciones siguientes :

Junta Provisional de la provincia de la Corona. === Con
secuente esta Junta Provisional de Gobierno en los princi- 
pios adoptados respecto de separación de empleados sujetos ó 
la responsabilidad de sus actos anteriores, y habiendo pues
to en su conocimiento la Junta superior de la provincia de 
Oviedo con fecha 23 del mes próximo pasado que con noti
cia oficial de que el Sr. D. Laureano Sanz, capitán general 
que fue de este ejército, había llegado el 17 al pueblo dé 
Andes, inmediato á la villa de Navia, acompañado de su hi
jo  D. Laureano, gefe de estado mayor D. Joaquín Allegg, 
y del brigadier D. Alonso Sierra, con la escolta de tres o r 
denanzas é igual numero de asistentes, dispuso inmediatamen
te que un individuo de su seno pasase á dicho punto á hacerle 
saber la determinación de aquella Junta para su presenta
ción en la mencionada capital $ se apresuró esta corporación 
á contestar á aquella, que caso de tener efecto sus disposicio? 
nes, se sirviese detener las expresadas personas á su disposi
ción para las ulteriores medidas que convengan; y sin perjui
cio de los cargos que la Junta tenga que hacerles, ha acor
dado se publique lo que queda expuesto, á fin de que ocur
ran á la misma cuantos en el distrito de Galicia se hallen en 
caso de reclamar perjuicios de justa consideración contra las 
mencionadas personas.

Es copia de la que se comunicó al Excmo. Sr. capitán ge
neral y publicó en el Boletin oficial de esta provincia en 1? 
de Octubre de 184G.=Pedro A. Mourin , Secretario.

Investida esta Junta por las comunicaciones que se han 
publicado del carácter de superior de la provincia, y di
rectiva de las restantes del distrito de Galicia , cree de. su 
deber declarar autor principal de las desgracias y males cau
sados á esta población con trascendencia á la causa nacional 
por su conducta en los sucesos de 18 de Enero último, á Don 
Miguel D orda , gefe político que era de esta provincia en 
aquella época ; y ruega á todas las autpridades asi civiles; 
como militares del reino, procedan á la detención del refe
rido Dorda en cualquiera parte que sea habido, sirviéndose; 
dar cuenta de ella á esta Junta para que pu.eda ser conduci
do á disposición de la misma. Goruña 1? de Octubre de 1840.=: 
El Presidente, José Cepeda. =  Pedio Andrés M ourin ,  Se
cretario.

La Junta Provisional de Gobierno del partido de Redon- 
dela , en Galicia, ha manifestado su adhesión, al pronuncia
miento de esta capital de 1? de Setiembre último.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R AN BRETAÑA

Londres 30 Setiembre.  /

Se fcan recibido en Lóndrésnoticias í i^ o s -A ÍV e s^  
púnico que sabemos es que han mecfiadp; algunas corréspon- 
ídenbias entre él' almirante Dupotet y  Arana» Se ¿ice  que en 
d í a s  se han expresado en términos bastantepácí¿eos.

Un violento incendio, que ha consumido;un,navio de 74 
cañones, una fragata de 2 8 ,  y  destruido ¡en una mitad, otro 
navio de 7 4 ,  ha estallado, ayer manaba en tjevoqport. He 
aquí como se expresa el Courier acerca de este triste aconte
cimiento.

Nos dicen de Devonport con; fecha 29 del corriente que 
á las cuatro y media de aquella mañana eí T alavera , navio

de 74 cánones que se hallaba en el dique, ha sido presa de 
las llamas. Han sido tan rápidos los progresos del fuego, que 
nb ha sido posible atajar sus estragos. Las Ilabias se comuni
caron al M índen , otro haVío que Se hallaba en un dique con
tiguo ál del Ttdaverá. Felizmente las bombas y la prontitud 
cón que se rompieron los compuertas han impedido se pro-  
pagasé éb incendio. La Im ogetie% fragata de 28 cañones, ha 
quedado reducida á pavesas, habiendo tenido igual suerte un 
gran almacén en que se custodiaban maderas de construcción. 
La pérdida ocasionada por el incendio se calcula de 3009 á 
4000 libras esterlinas (7.500,000 á nueve millones de francos.) 
La causa de este incendio permanece todavía oculta en el 
misterio, y coufiamos en que por medio de una severa averi
guación podrá descubrirse. Se han quemado las roldanas de 
muchos navios, y también el pabellón bajo el cual el inmor
tal Ñelson combatió en la batalla de Trafalgar.

 F r a n c i a .
París  1.º de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 104 f r . , Í0  c%
! Cuatro y medio id. , 100.

Tres por 100 id. , 7 1 .
Acciones del Banco 2750, ' ¡
España , deuda activa , 23|.
Id. pasiva 5£. f

El Príncipe de Metlernich llegó á Yiena en la noche del 
2 2  al 23. {id .)

Escriben de Abenas:
La escuadra francesa, compuesta de nueve navios á las 

órdenes del almirante Hugon, se hallaba al ancla en Phaleres 
cerca de Pyreo : dícese que aguarda la llegada dél almirante 
Duperré que debe salir de Tolon  con algunos refuerzos ; hvasr 
esta noticia merece confirmación.

. • . ' *u;.: . « » » » :  :Á > 1 ; ^
V a á formarse en las cercanías de Chalons uq caqppp. de 

12 á Í59 hombres. Se d ice que se han dado t a m b i^  órdenes* 
para que se habilite el cuartel de Qrleans para «alojar é í  
este invierno un regimiento de caballería. (,Nationql<) .q

• • - ■ ■■■ . • ;! ¡ i f . I
' _ ■ . , ¿ -■ , í .. j . /

Por el capitán del buque Mercambie , que ha entrado etr 
Loire , acaba de saberse que á su* 1 (egada i  Santa i Elena tu^ 
vo uoticia de haber arribado una goleta de guerra ingles# 
para ..anunciar la próxima venida de.una fragata frandesa. 
Parece indudable que hacia relación á la fragata Relíe Po\tbell 
que salió de Tolon en Julio últimos piara ir i, «recibir das' ce
nizas de Napoleón y, trasportarlas á Francia. ( / ¿ . }  5

Sé lee en é l Cóüriér franeáis  : u ?
i!HoV se aguardiiba con alguna ansiedad él resultado de 

lás^d'enberaciones del gabiuete'ingles. Han corrido los rú- 
mores mas siniestros sobre esté asuntó; ' pero eran sin ningún 
fundamento. El Consejo de Ministros \ que debia celebrarse eí 
28 de Setiembre , s,e bá trasladado pal a éL j 11 evé‘s 1? dé Q 'c^  
tubre, á caiisá ;dé!Tío  hallarse én LódJrés cuatrb ir)cíívidAos 
del Gabinete en el dia sepalado, y (la decisión que se. actopVe 
intére^á'jla vespón^bilidad dé  todos y cadá uno de por sí.

■ f : T . f :. • ■ '

1 };.Se lee’ j>eriódipo ministeyi,aj: ; od>ib r.d
Se asegura que el Gabinete no ha,dél]iberado Jo^ayá^^sp^ 

í l r̂e j a  ccnyocacion .de l^f Cámaras ; ¡roas según ^ e  ijice^ el 
‘ Presidente ha manifestado á v^r^o^ piput^dos de la jzquierf 
^da, que lo mas tgrde oni 17an; para ^I..1 ? de Diciembre.

Sabemos por conducto ségiíro que dos divisiones^deí efér- 
ic ito rlisó se.'haA acántonadó en Üdes^a.'Según el misrftó, ótr 
; tres divisionescsê  ápróximaraiéá esta ciudad, y permáoecérán 
en las inmediaciones, y todas juntas compondrán únaYoérza 

; de 5 0 9 'hombres. ‘
Se están arreglando eñ ódessa hospitales para 59 enfermos.

“En 11 dé esté mes él Gobierno ruso no había aun fletado 
; buque alguno de cbinercib : y si tarda mucho en hacerlo pue
de suceder qúe‘ no encuentre suGcienté número, pues safen 
todos los dias, y no hay arribadas.'

Ha estallado en el Brasil una revolución ministerial e l

L



ella 23 de J V H o , y p o r  golpe de Estado lia sido decl a
r ado mayor  de edad el E mper ador .  D. Pedro IT nació en 2 
de Diciembre de 1825 , y  por -consiguiente ba ent ra  do en 1-a 
edad de 15 años. (JDebat.s.')

Las cartas del Cai ro recibidas en Al e j andr ía  el 6  de S e 
t iembre dicen que la ciudad de M oc a ,  el deposito del co
mercio del mar  R o j o ,  ha sido ocupada po* los ingleses. Des
de que M eh e me t - Al i  ret i ró sus t ropas de la A r a b i a ,  toda 
esta parte del pais se halla en una completa insurrección.  El  
cónsul y los residentes ingleses en Moca han sido insultados: 
el cónsul ha ret i rado su pa b el l ón ,  y ha pedido auxi l io al 
comandante de la guarnición inglesa de Aden.

El  27 de Agosto reunió Meheraei -Al í  en consejo no solo 
ó sus ministros , sino también a los beyes y scheik.es de las 
diversas t r i bus  árabes para consul tar les  sobre la cesión que 
pensaba hacer de la sucesión de la Sir ia , cuya determiraaciou 
ha sido aprobada.  Se. dice que el Bajá ha recibido una carta 
de I b r a h i t n , en la cual aseguraba á su p a d r e ,  que si le detenía 
el adopt ar  esta determinación por consideraciones hacia el y 
sus derechos en lo v e n i d e r o ,  se contentaba con solo la po
sesión del  Egipto^ bajo la garant ía  de l a s  Potencias europeas.

E l  consejo ce l ebr ado  antes de a y e r  lunes en Londr es  por  
los Minist ros,  era objeto de grandes temores en  la C i t é ,  ha* 
í)¡endose suspendido las operaciones en la. bolsa. L a  ma yor  
pa r t e  de los Ministros habian l legado aq uel la  manana , s ien
do este el p r imer  consejo que se ce l ebraba después de  la p r o - 
rogación del  Paclameuto.  Superfino parece hacer  conjeturas 
acerca de lo que pueda haberse t ra tado en el.

Nuestra bolsa se ha resentido hoy de los temores or i gi na
dos en la Cite de L o n d r e s ,  y  aun se pretendía saber  lo que 
se había t ra tado en el consejo de Gabinete  del  lunes.  Los 
fondos han bajado 1 franco 50 céntimos.

Los periódicos minister iales g u a r d a n ,  como es r a z ó n,  un 
silencio absoluto sobre este punto.

H e  aqui  los rumores  que c i rculaban anoche acerca del  r e 
sul tado del consejo. Lo referimos sin n inguna pretensión de 
saber  el f unda ment o que puedan tener .

Se deeia que el consejo habla d u r a d o  mas de cinco horas,  
en el que se babia resuel to que las proposiciones de M e h e -  
m e t - A l í  á la P u e r t a  en nada a l teraban la cues t ión:  qu e  el 
t ra t ado de 15 de J u l i o  se e j ecutar ía  en todas sus p a r t e s ,  y 
aun que el a lmi rant e Stopford seria r e pr en di do  por no haber  
obrado con ma yor  act ividad.  P e ro  que como lord Lansdown 
y  lord C l a r en d o n ,  personas de mucha influencia en el G a b i 
nete,  y  conocidos por sus s impatías hacia la Franc i a,  no habian 
podido asistir al consejo,  se habia prorogado hasta el jueves  
pr óxi mo 1? de O c t u b r e ,  para tomar  una resolución definit iva 
con presencia de todos los Minis t ros  de la  G r a n  Br et a
ña.  ( / ¿ )

E l  N ationa l de esta mañana publ ica la not icia siguiente;,  A la ma dr u ga da  del  dia de a y e r  25 un correo f rancés que 
iba de Douvres  á Calais  vio una división de navios de g u e r r a  
rusos que navegaban á toda vela hacia el Sud.  Dicha división 
se componía de tres navios ,  en uno de los cuales o nd eab a e l  
pabel lón de cont ra lmirante .

Ho y ó mañana deberán pasar  por  «d mismo punto una do
cena de navios de la misma nación:  esta es la escuadra rusa 
que desde el Báltico se di r ige al M ed i t e r r án e o  en pequeñas  
divisiones y con la menos ostentación posible.

Esta noticia la confirma t ambi én el  In d u str ie l de Calais, 
en el que se lee :

S e  tiós asegura q u e  esta ma ñana  han pasado á la vista del  
pi iérto d e  Calais cinco navios rusos. Se cree q u e  se d i r i gen  á 
lW rátla de Pj i mout h.

E l  Precürseiir d f A n vers  del  2 6  publ ica la s iguiente no
t ic i a ,  ar t ículo de Copenhague con fecha del 1 9 :

Nues t ra  Bolsa está de baja en cuanto á los fondos , y de 
subida en c ua nt o  á los s egur os ,  á causa de la noticia que  he
mos recibido de E lse neur ,  y  de la cual  no podemos sal i r  ga
r a n t e s ,  concebida en estos t érminos:
... dLJ.ua escuadra rusa , fo rm id ab le , ha pasado e l  S u n d , y  se 

ha p  rohibida s e ña l a r  su ruta.
- •? Esta f ic t ic ia , dice el. P recurseur, que nuest ro correspon
sal pone en d u d a ,  se hal la confi rmada por  las que  hemos r©-; 
cibido hoy de Ingl at er ra .

Si no se hubiese fijado en el L loyd  en L o n d r e s ,  d u d a r í a 
mos t od a ví a ,  porque no comprendemos  que  una es cuadra tan 
considerable no haya sido vista por alguno de los j u q u e s  
q u e  l legan á nuestro puer t o d i ar iamente de) Báltico. I^iez^y 
ocho navios de l ínea forman un cuerpo demasiado compacto 
para que pueda escaparse á la vigi lancia de los capi tanes ,  que 
cóqstaptemente t ienen la vista en el anteojo para dis t ingui r  
el puutq mas impercept ible  que aparezca en, eí hor i zont e, (y. 
c i r cu l a r  la noticia.  • » . • . t :

E n  los periódicos ingleses,  que h e m q s , recjbid o esjj,a Tq^r- 
ñaña leemos la siguiente hoticia fijada el 2Í> en el L l o y d :  

Te lé gr af o de Noi t h - T i r e l a n d  23 de^Sel iembre.
L a  escuadra r u s a ,  compuesta de 18 ve l as ,  está,  según se 

ha diebo en este d i a ,  én ¿i bajo de Go ódWa d^ St fn d yc ó í f d i -  
réceiod al  Medi terráneo.  1 ‘ i; i ;  > p  j
* W a t  son / d i r e c t o r  del  tfciégrafóVb^ AL ^éhstdeñíéj
dé l a  sdcihdad de tos A r m a d o r e s . ' h, / o ¡«v** ¿

E l  Cóürier , ft\ Glóbe'iy $ \ilS itñ óbáíervár ind diabeí* l lega- '  
do ninguna-' confirmación de esta not ic ia ,  y que el a l m i r a n 
tazgo no habia teñidor nmgtrrr^VTSor-trficTsrt de haberse dado á 
l a. vel a la escuadra r u s a ,  por lo que sacan la consecuencia de 
que  ningún crédi to merece l a  noticia n i a da e n e !  .JLIoyd.^  ̂  ̂

¥é fo '  hé aquí  lo qíié^íe.emos en 
L ondr es  det 2 6 T  J " , .f ' }
1"  "El barco dé vapor  S ir iu s , que l legó á ' L o n d r e s  $í 2 #  de 

S e t i e m b r e , salió de Cronst adt .e l  ,16. (
E l  cápi tan dice que habia en esté ú l t imo ' pper lp  nuevefna-  

víos de l ínea y muchas fragatas que  se p repa raban  á sal ir  
p a ra  Revel  y Helsingfors con el fió de r e l e v a r  los buques es
tacionados en dichos puntos que lio se hal lan en estado de, 
servir. ' • '

Po r  úl t imo , se lee en el Precuvscur d ’ A nvers  del 27 : 
Nues t i o corresponsal  de Londres  observa que la noticia 

telegráfica del paso de una flota por  las Dunas  no ha sido

confirmada por los cartas  par:  • cola res de los agentes del 
L l o y d  , y que el regist ro mar í t imo del Ll oyd  del 25 no ha
ce mención ninguna de este acontecimiento.

A u n q u e  se anuncia de diferentes puntos la marcha de la 
escuadra rusa hácia el M e d i t e r r á n e o , debe m¡rarse esta no
ticia como dudosa.  S-i el G obi e r no  hubiese tenido aviso por  
un conducto que t uviese visos de alguna s egur idad,  no h a 
bría dejado de anunciar  un hecho tan importante.  (’Const.)

E \ ^Observador belga publ ica hoy el texto l i teral  de un 
segundo m e m o r á n d u m  dir igido por lord Pulmerston á M.  Bul- 
w e r T encargado de negocios d e  I n g l a t e r r a ,  con orden de re
mi t i r lo á M.  Thiers .  Este d oc u m e n t o ,  de fecha de 31 de 
Agosto ,  presenta la historia de las negociaciones que han pr e
cedido al t ratado de 15 de J u l i o ;  y aunque ve rda der ament e  
no contiene ningún hecho n u e vo ,  ninguna manifestación n u e 
va para la Francia  , con todo observamos que en él se r epr o
ducen ciertas alegaciones que posi t ivamente han sido contes
t adas ,  y que p o p  ot ra  parte^descansa en e l  célebre equívoco 
contenido ©n las pa l abras  « i n t e gr i da d  del imperio otomano.” 
Nosotros estamos persuadidos de que el Gobierno se halla en 
estado de p r o b a r  que estas pa labras  han tenido para la I n 
gla t er ra  una significación muy diversa en las di ferentes fases 
que la cuestión pre-senta. Nos fal tan el t iempo y el espacio 
para e n t ra r  en .e,l, examen de este d o c u m e n t o , y oreemos que 
la mejor  refutación no está en la respuesta que ha debido dar  
él; Gabinete f ranges,  paree¡endones  que el Gobi erno estará 
completamente .autorizado á hacer  que  vea la luz públ ica su 
respuesta , una v-ez publ icado e l  nuevo memorándum  de lord 
Palmerston.  .

H é  aqui  e l  texto del expresado memorándum  :
Foreing-Office 51 de Agosto de 1840. =  Se ñ or :  Diversas 

circunstancias ine han i mpedido t rasmit i ros mas pr on t o ,  y por 
vuestro conducto,  aj Gobierno francés algunas observaciones 
que los Minis t ros  de S. M. desean exponer  acerca del  m e
morándum  que se remi t ió con fecha 24 de J u l i o  por  el env 
bajador  de Franc i a á esta corte en respuesta al que  di r igí  a 
Y.  E.  el 17 del  propio mes; pero en este momento voy á c u m 
pl i r  con este deber .

E l  Gobierno de S. M .  ha visto con la ma yor  satisfacción 
el tono amistoso del memorándum  frunces y (as seguridades 
que en él se expresan del  vivo deseo de la Francia  en m a n 
tener  la paz y el equi l ibr io  en las Potencias de E ur opa.  El 
memorándum  de 17 de J u l i o  ha sido concebido en un tono 
igualmente amistoso p a ra  la F r a n c i a ,  y el Gobierno de S. M.; 
desea tanto como la F ranc ia  conservar  la paz de la E u r o p a ,  
y  e v i t a r  la menor  descomposición en el  equi l i br i o existente 
en t re  las Potencias.

E l  Gobi er no  de S. M .  ha visto igualmente con p l acer  las 
declaraciones contenidas en el memorándum  f runces,  m a n i 
festando que la Fr an c ia  desea obr ar  de concierto con las ot ras  
cu at ro  Po t enci as ,  en lo que concierne á los asuntos de L e 
va nt e ;  que jamás ha l l evado en estas cuestiones otras miras 
ni deseos que ma nt en e r  la paz,  y  que en la opinión que se ha 
formado jamás han influido los intereses p a r t i c u l ar e s ,  q ue  le 
son propios,  siendo en el hecho tan desinteresada como ot ra  
cual qui era  Potencia puede estarlo en los asuntos de L e 
vante.

Los sentimientos del  Gobierno de S. M.  acerca d e  estos 
puntos son en todos conceptos couformes con los del  G o b i e r 
no f rancés;  por qu e , eu pr imer  lugar  , en lodo el curso de 
las negociaciones abier tas  sobre esta cuest ión por espacio de 
un año , el ar di ent e auhelo del Gobierno bri tánico ha sido 
constantemente el de  que reinase un ac uer do ent re  las c in 
co Potencias,  y que todas siguiesen una misma l ínea de  con
d u c t a ;  y  el Gobi er no de S. M. , sin refer i rse  para prueba de 
este d eseo ,  á las diferentes  proposiciones que de t iempo en 
t iempo se han hecho al Gobierno t r a nc e s ,  á las cuales se ha 
hecho alusión en el memorándum  de la b r an c ia ,  puede afir
ma r  sin t e mo r ,  q u e : ninguna Potencia de E u r o p a  ha sido me
aos guiada de influencias que la G r a n - B r e t a ñ a , por miras  par -  
t icu iá r es ,  ó por  cu al qui er  deseo ó esperanza de ob te n er  ve n 
tajas exclusivas que pudiera  proporcionar la  la conclusión de 
los asuntos de L e v a n t e ; siendo esto tan al c o n t r a r i o ,  cuanto 
que el Ínteres de la Gr an-Br etaña  en estos asuntos esta iden
tificado en un todo con el de la E u r o p a  en general  , y se c i 
fra en el sostenimiento de  la i ntegr idad y de la independen- '  
cía del  imperio o t o m a n o ,  consideradas como una s egur ida d 
para la conservación de la paz,  y como m i  elemento esencial 
del  equi l ibr io general  de las Potencias.

A estos principios son á los que  el  Gobierno f rasees  ha 
ofrecido su entera  eoncurrenc i a , y la ha ofrecido en ma^á de 
una ci rcunstancia ,  especialmente en una comunicación del. ma
riscal S o u l t ,  fecha 17 de J u l i o  de 18 3 9,  comunicación que 
oficialmente se hizo saber a las cuat ro Pot enci as ,  y olretpda 
después en una nota colect iva del .27 de J u l i o  de 18 3 9,  y en 
e l  discurso déf  Rey  dé, los franceses á las Cámaras  en Diciem
bre de l  mismo año.

El  Gobierno francés en estos documentos manifiesta su d e 
te r mi n ñ c í b h &  niánténef  la iútegrídad y 1 á iiídépeudéiiicrTa de l  
imperio otomano; bajó" la-dinast ía actual  coiqo un;  elemento 
esencial del  e q uí Rb í m de  las Poteueias ,  como «na  g a r a n t í a  
pp-ga• . -.P.-1?-. b na mariscal  Soul t  asegura igualmente que su resolución era la 
de  rechaza r#g>£ i^^iytsy|de tyqcion ¡y* ^ i n f l u e n c i a ,
cual qui era  combinación que pud ie ra  ser cont rar ia  al ma nt e
nimiento de esta inle&ridad y  de  ;esta indép^ndencia.

E n su consecuenci aí os  GobiéYnóá d e  la G r a n - B r e t a n a  y 
de  la Fr anc ia  van perfec tamente de  acperdp en cuanto a los 
objetos hácia los eqales^iíebé eñeáminárse su polít ica , por  lo 
rei pect ivó  á.los? ^suqtos d e  Or i ent e , y á l o s . principios tpn - 
(íümentá/és con áj*ré^íó a  íos cuales'  debe ser dirígiÜa esta. 
poVitíca1;, fa unjda diferencia qye existé ént re  ambos^ Go-^ 
oiérnos es Ta ersídf^d dé ópinidnés coq ' respectó a Jos* ríi^r-' 
dios q ué ^ s e  coñsiáeran los ríias á propósito para  H e g a E  á 
este t ér mi no común ^ .punto. . sobreseí ; .cuati, como lo observa 
bien el  memorándum  f ra ncé s ,  pue den  na tu ra l me n te  susci tar 
se diferentes  dpíílí¿nésV * i  ̂ '' *

Córt e f ec to5, y a  sé há* originadñ «na gca*n di ferencia dé ' 1 
opinión en t re  ambos Gobi er nos ,  di ferencia qu e  h a -a d qu i r i do '  
m a y o r  fuerza , y se ha- píronuncrado mas vigorosamenté (  w i - 
der and more conjirm ed ) á medida q ue  los dos Gobiernos 
han e xpl anado respect ivamente sus miras , 16 que ha e s to rb a
do por el momento que los dos Gobi er nos  hay an obr ado de

’ concier to para  conseguir  el fin común que se bm*. propuesto.
P o r  otra par te  , el Gobierno de S. M. ha manifestado en 

diversas ocasiones su opinión acerca de lo imposrblv* qiue seria 
el mantener  la i nt egr i dad  del imperio t urco y conservar  h  
independencia del t rono del  S u l t á n ,  si hubiera dé dejarse á 
M e h e m e t - A l í  en posesión de la Siria.  E l  Gobierno de S. M, 
ha establecido que considera la Sir ia corno la í %ve inilit. r 
de la T u r q u í a  as iát ica;  y que si M eh e m e t - A l r  debe c o n t i n u a  
ocupando esta provincia ademas del Egi pt o  , ^Gória amena
zar en todos t iempos á Bagdad por  el Mediodía K á Diarbeki r  
y á E r z e r u u  por el E s t e ;  á K o n i a h ,  Brusa y G m sl i no p la  por 
el No r t e  : que el mismo espír i tu de ambición qiae Ha i mpul sa
do á M e h e m e t - A l í  á sublevarse en otras ci rcunstancias con
tra su S ob e ra no ,  le obi igar ia en br eve  á tomar  la* armas pa
ra hacer nuev as i nva si ones , y que con este fin c ^ o e r v a r i a  un 
gr and e  ejérci to permanente : que por  su parte , ,  el* Sultán, 
deber ía  estar eu cont inua vigi lancia contra el peb*ro> q,ue le 
ame na z a ,  é i gualmente se veria en la necesidad d'e perma
necer  de continuo a r ma d o:  que de esta manera e$ Swltan y  
Mehemet  Alí  cont inuar í an  mant eni endo crecidos ejerci tes  paw 
ra observarse m ut u a m e n t e :  que al fin ental laría u n a  eolisioíí, 
por consecuencia de estas perpetuas  sospechas y de esPas m u 
tuas a l a rm a s ,  y esto , cuando por una ó por ot ra p a r t e  no-rew 
sultase una agresión prémedi táda  : que cual quiera  colisio'» d© 
esta especie acar rear í a necesar iamente una intervención e « -  
I rangera en el inter ior  del  imperio t urco , y que semejante 
intervención , provocada por estas razones,  conduci r ía u 
mas serias desavenencias ent re  las Potencias europeas.

El  Gobierno de S. M. ha señalado como pr ob a bl e ,  ya qué 
no como s e g u r o ,  un daño ma yor  que e s t e ,  por consecuencia 
de la continua ocupación de la Sir ia por Mehe met — A l i , a sa
ber  : que fiándose el bajá en sus fuerzas mi l i tares ,  y cansado 
de su posición polít ica de súbdi to , pusiese eu ejecución un 
proyecto que f rancamente ha conlesado a las Pot  u n a s  e ur o
peas no abandonar ía  n u n c a ,  y se declarase independiente.  
Semejante declaración por su parte producir ía i ncontes table
mente el desmembrami ent o del imperio o t omano,  y lo que  es 
mas,  este desmembrami ent o podía verificarse en ci rcunstan
cias t a l e s ,  que fuese mucho mas difícil á las Potencias euro
peas obr ar  de consuno para obl igar  al bajá á que ret ractara 
semejante de cl ar ac ión ,  que lo es hoy de combinar  sus esfuer
zos para es t rechar le  á la evacuación de la Siria.

En su consecuencia , el Gobierno de S. M. ha pretendido 
de un modo inva r i ab l e  que todas las Potencias que deseasen 
conservar  la integr idad del imperio turco y mant ener  el t ro
no del Sul tán i nde pen di en t e ,  debían unirse para a y u d a r  a 
este á que restablezca su au t or i dad di recta en la Siria.

El  Gobierno francés por  su p a r t e ,  ha af i rmado que una 
vez asegurado M e h e m e t - A l í  con la ocupación permanente 
del E gi p t o  y de la S ir ia ,  seria un súbdi to fiel y el mas 
firme apoyo del S u l t á n :  que este no podía gober nar  si el 
bajá no gozaba de la posesión de esta p r ov in c ia ,  cuyos 
recursos mil i tares  y pecuniarios le serian entonces de m u
cha mas ut i l idad que si estuviesen en t re  las manos del S u l 
tán mismo: que podía tenerse una entera confianza en la s in 
cera renuncia  de M e h e m e t - A l i  á toda mira ul ter ior  de a m 
b ic i ón,  y en sus protestas  de fiel adhesión á su Sober ano:  ase
g u ra  que el bajá es un anciano , y que después  de su m u e r t e ,  á 
despecho del don heredi tar io hecho á su familia , todo cuan
to ha ad qui r ido  vol ver ía  á en t r ar  en poder  del S u l t á n ,  por
que todas las posesiones de los paises mahome tanos ,  cualquie
ra que sea su const i tución ten u re ) , no son otra cosa que 
posesiones vi tal icias.

E l  Gobierno francés ha sostenido ademas que M eh e me t -  
Alí  jamas consentirá de  su propia  vol unt ad en evacuar  la 
S i r ia ,  y q ue  los únicos medios a que pue d en  r ec u r r i r  las 
Potencias europeas para obl igar l e a e l l o ,  ser ian,  o bien ope
raciones por  m a r ,  lo que era  insuficiente,  ú operaciones 
por  t i e r r a ,  lo que  era pel igroso:  q ue  las operaciones por 
ma r  no expú Jsa.rian á los egipcios de la S i r i a ,  y solo servi
rían pa ra  es t i mul ar  á M e h e m e t - A l í  á di r i gi r  un a taque con
tra Constant inopla , y que las medidas  á que podría r ecur 
riese en igual  caso para defender  la capital  , que  mas bien 
serian las operaciones por t ier ra  de las t ropas  de las P o t e n
cias al iadas para e xpul sa r  el ejérci to de M e h e m e t - A l i  de la 
S i r ia ,  acar rear í an resul tados mucho mas fatales al imperio 
turco que el estado de cosas qué se t ra t aba  de remediar  
por  estas medidas.

A tales objeciones el Gobi er no Me S. M.  repl icó que no 
podia f undarse  ninguna esperanza en las protestas actuales 
de  M e h e m e t - A l í qqe .su ambicioq;era  insaciable,  y cada diq 
iba eq aumento ppr la prosper idad de los sucesos,  q u e .  con
ceder  á M eh e me t - Al í  la facul tad de i nva di r  y d e ja r  a su dis
posición los objetos que tanto codicia , seria s embr ar  un ger 
men seguro de nuevas colisiones : que la Siria no estaba mas 
distante de Constant inopla que lo t s ian u n i r á n  númer o de pro
vincias bien adminisjjtradas en otros Estados  dé su capital; 
y que tan bien puede g ob er nar se  á esta provirreiá desde 
Constant inopla como desde Al e ja nd r ía :  que es imposible que 

i los recursos de esta provincia puedan ser tan út i les al Sul tán es- 
í tando entré las ma n us d e  un gefe q ue  á todas horas puede apro- 
< vecharse de - estos mismos recursos contra a q u e l , corno en 
?efecto lo serian estando ent re  las manos y á la disposición del 
mismo .Sul tán p qué teni-endo Ibáahim un ejercitoOá lsus óií le- 
nes , tenia un medio de as egurar  su propia sucesió»niÍespues¿ 

| de  la mue rt e  de M e h e m e t - A l í ,  y que no sería conveniente 
[que las grandes  Potencias ucouseja’sen^ai  Su l t án  concluyese 
¿un t ratado públ ico con M e h e m e t - A l í ,  con la secreta y  even
t u a l  intención 4 e  r omp e r l e  en Ja pr imer a ocasión que lo cre-
*yese o p o f í ü n ó /  * ’ ‘ !

Sin embar go  , el Gobierno francés sostuvo su opinión , y
Irebjisp; en el a r r é g l ^ q u ^  suponia ,{ in c { M ^ )u fh
jempjeo de .medidlas coercí ti ya#..
I ,P,ero ine/nof andum  francés estableció que ; > s.
i É b  fas uí t i fnas ci rcunstancias np se ha hecho á laj;Francia 
rutia proposición posi t iva , en la cual  se ta obligase a dar  e x
p l ic a c i on es  , y que  consiguiente á la det ermi naci ón q ue  la In* 
*glatérrá Ta-ha comunicado én é\ m&moranduni de 17 de J u -  
j l i o ,  sin duda.4.  nombre de las cuat ro Po t enc i as ,  no debia im
p u t a r s e  la negat iva que la Fr anc ia  no ha hecho. . f
; ' Esté  párrafo* me- obl iga á reéordatf&s en pocas pa labras  el
'•curso genera l  de< la !négociacion.  ' ; .

La  pr fmér a opiníon concebida por  e PG obi er no  de  Sí 
y  de. La que .se (lió conocimiento á las cuat ro Potencias ,  i n 
clusa la F r a n c i a ,  en 183 9,  era que el únicb a r regl o eul re e» 
S ul t á n  y  M e h e m e l - A l í  q ue  podr ía  a s e g u r a r  un estado de



pn-z permanente en Lu\ ante , seria aquel  que l imitase 
el poder delegado á Mehemet-A l í  á solo el Eg ipto ,  y  
restableciese la autoridad directa del Sul tán en toda ia S i -  | 
ria , como también en Candía V en todas las ciudades Santas,  
interponiendo de este modo el desierto entre la directa po
testad del Sul tán y  la provincia cu y a administración se con
cedía al bajá. Y el Gobierno de S. M.  propuso que para com
pensar la evacuación de la S i r i a ,  Mehemet-Al í  recibiese la 
seguridad de que sus descendientes varones le sucederían co
mo gobernadores del  Eg ipto ,  pero s iempre reconociendo la 
soberanía del Sul tán.

A esta proposición el Gobierno francés presentó var i as  
objeciones,  diciendo que sin duda semejante ar reg lo sefia el 
mejor si hubiese medios para ponerlo en ejecución ; pero que 
Mehemet -A l í  lo r es i s t i r ía ,  y que cualqui era medida v iolen
ta á que pudieran r ecu rr i r  los al iados para obl igar l e á ceder  
produci r í a efectos acaso mas peligrosos para la paz de la 
Eur opa ,  y  para la independencia de la Pue r t a ,  que los áe l  
en que actualmente se hal laban las cosas entre el  Sul tán y 
Mehemet -Al í .

Pero aunque el Gobierno francés rehusase de esta mane
r a  acceder al  plan de la Ing l a t er ra  , no obstante pasó un l a r 
go periodo sin que propusiese un plan por su parte.

Sin embargo , en Set iembre de 1839 el conde Sebast iani ,  
embaj ador  de Francia  en la corte de Londres ,  propuso se 
flrazase una l ínea del  Este al  Oeste del mar ,  cerca de Bei ru-  
l.o, y al  desierto cerca de Damasco , y que se declarase que 
lodo cuanto se contuviese al  Mediodía de esta l í nea ,  fuese 
administrado por Mehemet-A l í  ; y  que todo lo que estuviese 
ul INorte , lo fuese por la autoridad inmediata del Su l t án ;

* dando á entender el embajador de Franc i a al Gobierno de 
S. M.  , que si las cinco Potencias admit ían este a r reglo  , la 
Franc ia  se un i r ia ,  en caso necesario,  á las cuatro Potencias, 
para emplear  medidas coercitivas con el fin de obl igar  á M e 
hemet-Al í  á someterse á el.

Pero j o  observé al conde Sebast iani  que semejante a r r e 
glo estaría sujeto,  aunque en un grado menor ,  á todas las 
objeciones que se apl ican á la posición actual  y  r e la t iva  de 
los dos par t i dos ,  y que en su consecuencia el  Gobierno de 
S. M.  no podía acceder  á él. Observé ademas que parecía una 
inconsecuencia por parte de la Franci a proponer,  para obl i 
g ar  á Mhemet -Al í  á suscr ibir  á un ar reglo que seria eviden
temente incompleto é insuficiente para el objeto el empleo de 
medidas coerci t i vas ,  cuando e l la  se oponía al ar reg lo  pro
puesto por S. M .  , v que según la Franc i a , no l lenaba com
pletamente el objeto.

A semejante razonamiento el  conde Sebast iani  repl icó 
que las objeciones hechas de antemano por el  Gobierno f ran
cés para emplear  medidas coercit ivas contra Mehemet -A l í ,  
se fundaban en consideraciones de régimen interior ( d o m e s -  
t i c s ) , y  que estas objeciones quedar ían ap a r t e ,  si el Gobier
no francés se hal lase en el caso de probar á la nación y  á 
las Cámaras que habia obtenido en favor de M e he me t - A l í  
las mejores condiciones posibles ,  y  que este habia rehusado 
aceptar las .

No habiendo sido admit ida esta insinuación por el Go
bierno de S. M . , el Gobierno francés comunicó oficialmente 
en 27 de Set i embre de 1839 su propio plan , reducido á que 
Mehemet -A l í  fuese nombrado gobernador heredi tar io de todo 
el Egipto y  de toda la Si r ia  , y  gobernador vital icio de Can
día , sin dar  otra cosa que la Arabia y  el  distrito de Ada-  
na. El Gobierno francés no di jo si estaba seguro de que M e 
hemet -Al í  se adher i r í a  á este a r r e g lo ,  ni tampoco si en el 
caso de no acceder ,  la Franc ia  r ecu r r i r í a n  medidas coerci t i 
vas para  forzar le á el lo.

(S e  c o n c l u i r á .)

El  Moni t o r  del 2 publ ica el siguiente parte telegráfico:
M  arsel la 1? de Octubre de 1840 á la una y media.  =  M a l 

ta 27 de Set iembre.
El cónsul de Franc i a al Sr .  Presidente del  Consejo:
El  P r o m e t e o  9 que salió el 20 de Bei ruto,  anunció que 

después de un bombardeo de nueve d i a s ,  que dejó la ciudad 
, reducida á cenizas , la evacuaron los egipcios por la noche, 
y  los al iados tomaron posesión de el la.

El O ri en t a l  y que sal ió el 24 de A l e j and r í a ,  ha hecho s a 
ber  que el firman de destitución de Mehemet-A l í  fue comu
nicado á S. A. el 21 por los cónsules generales de las cuatro 
Potencias,  que inmediatamente después retiraron sus pabel lo
nes,  embarcándose á bordo de sus buques. =  Es copia. =  El  
administrador de las l íneas te l egráf i cas ,  Flocon.

MADRID 9  DE OCTUBRE.

En la cláusula 4? de las que ^comprende el programa, 
publicado en la Gace la  ex t r a o r d in a r i a  del 19 de Setieni-* 

sp^pide «que se? disuelvan las actuales Cortes y se con
voquen otras con poderes especiales para asegurar de un 
modo estable, con todas sus consecuencias, la consolida
ción del pronuncia nneñtó nacional.^

Antes de hacer algunas observaciones sobre los extre- 
<mos que' abraza esta base 4.a:, en que ya se han ocupado 
algunos periódicos de esta corte, y  que hoy consideramos 
en su forma ó medio de ejecución, séanos permitido, para- 
iiectihc^r; equivocaciones Ide alguhos de nuékros colegas,\ 
que reproduciendo las propiás palabras de la «publicación, 
oficial que al principio citamos f consideremos las cinco 
bases indicadas como el «pénsamiento común de este he- 
i’óico pueblo,” como el norte hácia donde el héroe invic
to de Luchanü podia «dirigir, sus generosos esfuerzos y 
Constantes anhelos en ifavor de tan glorioso pronuncia- 
nnento,; y como la expresión solemne de «las legítimas 
exigencias de la opinión publica.” Por consiguiente, des
pués de una manifestación tan exp l íc ita , no es lícito atri
buir á la Junta ni otra voluntad ni otro pensamiento.'

Las personas que tan bien supieron comprender y ex
presar las necesidades de nuestra situación y el remedio 
de nuestros males, han gozado ya la lisonjera recompensa

d e  que todas las provincias del reino se hayan unánime
mente adherido á las bases de su pensamiento político, que 
ha llegado á ser verdaderamente nacional. Todas ellas se 
distinguen por un carácter de firmeza y dignidad, por sus 
miras proiundas y la circunspección y prudencia que las 
han dictado: todas están marcadas con el sello de la lega
lidad.

F ue  un  e r ro r  g r av í s imo  del  Mini ster io que  pres idia el 
Sr .  Pe rez  de Castro no haber se  ade l an t ado  a di solver  las 
a ctua l es  C or t e s ,  como se demostró en a l gunos  periódicos 
con copia  de  razones incontestables.  Hechos mul t ipl ic ados  
ocur r idos  en presencia  de todo el m u n d o ,  d i eron a cono
cer  que  l a  s educc ión ,  la i n t im id ac ión ,  la co r r upc ión ,  mi l  
ocul tos manejos  y u n  inf lujo i l e ga l  de l  poder  supremo y 
de las au to r id ade s ,  hab ían  p repa rado  las elecciones.  Los 
recelos y la desconfianza pub l i ca  p recedi eron á la reunión 
de los Cue rpos  colegis ladores,  que  ocuparon sus sesiones por 
muchos di as  en la discusión de las actas e l e c to ra l e s , pues las 
dé cada p rovinc ia ,  las de no pocos part idos,  y aun  la apt i tud 
y cal i dades l ega les  de a l gunos  ind i v id uo s ,  daban ocasión 
a debates  compl icadí s imos .  El espí r i tu y tendenci a de los 
proyectos presentados por el  Gob ie rno ,  y las opiniones  in 
moderadas  que  desde la t r i buna  se man i fe s t a ron,  hubi eron  
de aume nta r  a tal  punto la imp opu l a r id ad  de la mayor í a  
de estas Cort es ,  que  hasta la t r a n qu i l i da d  púb l i ca  l l egó á 
compromete r se ,  la mages t ad de nuestra  r epresent ac ión na
c iona l  fue desaca tada  , y la s egur idad de ios Diputados de 
la nac iou ex i g i ó ,  si no d e s c a r g a s  d e  m e l r a l l a y  como pedian 
a l g un o s ,  a l  menos c a r g a s  d e  c a b a l l e r í a , como aconse ja
ban  otros.

La discusión de la ley de ayuntamientos ofreció una oca
sión solemne en que acabó de comprobarse que la volun
tad nacional no estaba legítimamente representada. V i
mos una mayoría dividida en las bases del proyecto; mal 
avenida con el ministerio, á quien jamás apoyó con sin
ceridad y con franqueza , y á quien nunca por consiguien
te dió fuerza: vimos una mayoría, que si al fin venció en 
la votación por gracia del número, fue vencida en la dis
cusión; porque la sutileza de sus mas hábiles oradores y 
todo el esfuerzo del talento no fue bastante á contestar 
dignamente á los sólidos argumentos de la oposición, que 
fundándose en el sentimiento de nacionalidad que recha
zaba una importación extrangera; en el respeto y vene
ración á nuestros antiguos fueros y libertades, que conce - 
dian á los ayuntamientos cierta intervención en los nego
cios públicos; y en un artículo expreso y terminante del 
Código constitucional de 1837, que declaraba á los pue
blos la facultad de nombrar sus ayuntamientos; habían 
llegado á formar (gracias á la prensa , y á la publicidad 
de las discusiones) una opinión pública, ilustrada é i r re 
sistible.

No es desconocido en la práctica del Gobierno repre
sentativo el caso de una mayoría falsa, ni el de no exis* 
tir ninguna. Tanto en uno como en otro no queda mas 
recurso que apelar al pais por medio de nuevas eleccio
nes. El gefe supremo del Estado, aconsejado de sus Mi
nistros, debe comprender esta situación, y aplicar á ella, 
en virtud de su prerogativa constitucional, el remedio 
prudente que esta concede al poder moderador de la So
ciedad. Pero se d irá :  ¿cómo distinguiremos las mayorías 
verdaderas, cómo se conocerá que la voluntad nacional 
esta legalmente representada? Cuando las elecciones son 
la libre expresión de la voluntad de los electores; cuando 
hay én la mayoría identidad de principios y de miras; 
cuando en las discusiones públicas, con toda la latitud que 
a estas debe darse, triunfan por el solo poder de la razón 
y de la elocuencia, y únicamente por consideraciones de Ín
teres y conveniencia pública , entonces la mayoría es ver
dadera , presta fuerza al ministerio, sus resoluciones son 
obedecidas con respeto; y la Constitución del Estado y los 
poderes públicos, seguros de todo atentado, aumentarán 
el prestigio y veneración que merecen.

Esperándose que en breve serán disueltas las actuales 
Cortes, se ha suscitado por algunos la cuestión, respecto 
del Senado, de si este deberá ser disueho en su tercera 
parte ó en su totalidad. Lo primero nos parece un absur
do en la situación actual , aunque sea el método regu
lar que nuestra Constitución reconoce; porque tratándo
se de convocar nuevas Cortes «con poderes especiales 
para asegurar de un modo estable , con todas sus conse
cuencias, la consolidación del pronunciamiento naclonar, 
es necesario que todos los individuos del Senado sean re
vestidos de iguales poderes, y estos no pueden otorgarse 
sin que también todps se sujeten a nueva elección. No se 
prestarían los colegios electorales, y con sobradísima ra
zón, á expedir nuevos y especiales poderes a Senadores 
producto de otra elección, algunos de ios cuales no serian 
dignos de su confianza, y debiendo todos, para un caso es
pecial, someterse antes al juicio de la nueva elección. La 
situación del dia es nueva absoiutameute, y no nos ha l la 
mos en tiempos ordinarios, para ios cuales tendría lugar 
el articuló constitucional que establece la renovación del 
Senado por terceras partes: en este caso la letra mata, y 
debe pórTÓ ipismo prevalecer en esta cuestión de forma 
sobre toda consideración, que a las circunstancias del dia 
repugne, la necesidad imperiosa de la situación. Nueva 
esta, y llamada una representación nacional, nueva tam
bién, para la gran obra de consolidar con todas sus conse
cuencias el pronunciamiento nacional de í .°  de Setiembre, 
es forzoso que renueve aquella todos sus elementos, y que 
las graves cuestiones que há suscitado el actual estado de 
las cosas publicas, se someta en último resultado, según 
la mejor doctrina y practica constitucional, al juicio del 
pais. Las dos terceras partes del Senado, compuestas eu lo 
general de elementos extraños a las nuevas necesidades y 
a las exigencias de la opinión , formarían con la tercera 
parte que se eligiese un todo monstruoso. La nueva organi

zación pide elementos absolutamente nuevos: la confusión 
de lo antiguo m o d e r a d o  con lo nuevo p r o g r e s i s t a  es un 
absurdo.

Un caso de bastante analogía con el que examinamos 
fue la convocación á Cortes el año de 3 í>, siendo Presi
dente del Consejo de Ministros el Sr. Calotrava. Aunque 
restablecida entonces la Constitución de 1812, las Cor
tes fueron convocadas con arreglo á otra ley electoral muy 
diversa de la que comprendía aquel Código fundamental. 
Entonces lo mismo que ahora se creyó que no siempre el 
sentido literal de un artículo constitucional puede aconao- 
darse á una situación nueva y extraordinaria.

Comandan c i a  y  d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  i n v á l i d o s .

Sr .  director de la Gaceta de Madr id.  =  M u y  señor mió:
grat i tud me obl iga á supl icar  á V.  se s i rva anunciar  a l  

úbl ico por medio de ese periódico el resul tado de la br i l l an -
e y  escogida función dramática dada en el teatro del  P r ín -
ipe en la noche del 5 actual  en obsequio del  invicto duque 
e la V i c to r i a ,  y  á beneficio del naciente establecimiento de 
nvál idos que está á mi cargo. No sati-faria completamente 
mis deseos si no proporcionase al  fi lantrópico y  l iberal  pue 
do de Madr id  el conocimiento del verdadero producto l í -  
[uido de dicha función,  que por tantos t ítulos honra al  pa-  
riotismo de la actual  empresa de los teatros , la cual al  fes- 
e jar  al victorioso pacificador de España ha sabido ha l l ar  e l  
nedio de conci l iar  su grat i tud con la generosidad , disponien- 
lo una función patriótica en favor de los val ientes que han 
l erramado su sangre en los campos de bata l la  en defensa de 
la l ibertad y de l a independencia nacional .

El  públ ico ha visto la escogida concurrencia que asistió 
i l eg re  y  gozosa á aquél l a  bien e j ecutada función,  y  es justo 
sepa que el  resul tado de e l l a  fue el  que s i gue:

Entrada............................................................................  11 ,304.  . 3 2
Gastado según cuenta presentada por la em 

presa............................................................................  4 ,916

Producto l í qu ido.......... 6 , 3 8 8 . .  3 2

Cuya  cantidad , entregada que me ha sido puntua l ís ima-  
mente ,  me complaceré en emplear  en beneficio de los i nvá l i 
dos , y en el fomento y urgentes necesidades de dicho esta
b lec imiento, que á la sombra de la protección nacional  y del  
constante anhelo que me anima en a l iv io y comodidades de 
estos beneméritos hijos de la patria , espero l legue á ser uuo 
de los monumentos que rnas la honran.

Ruego  á V.  se s i rva insertar estas l íneas de cordial  g r a 
t i tud en nombre de los invál idos y  de su atento y seguro ser
v idor  Q. SS .  M M .  B . =Pa l a f ox  , duque de Zaragoza.

M A D A M E  L A F F A R G E .

C E L E B R E  S E G U I D A  EN F R A N C I A  E N  L A  A U D IE N C IA  T E R 

R I T O R I A L  D E L  D E P A R T A M E N T O  DE L A  C O R R E Z E .  A C U SA CIO N  D E

EN VE N E N  A M I E N T O  DE U N A  M U G E R  Á  SU  M A R I D O .

Cont inua la a u d i e n c i a  d e l  13 d e  S e t i e m b r e  ( 1 ) .

F i s c a l  (á Ml l e .  Poutbiers ) :  ¿Cuando V .  pidió la c a j a ,  l e  ^ 
habia hablado y a  Mr ,  F l e ina t  del  resul tado de su expe 
riencia ?

Mlle ,  P o u t h i e r s : Nada me di jo hasta el dia siguiente.
F i s c a l : Pues entonces,  ¿qué  movió á Y .  para pedi r l a ,  

puesto que la víspera se contentó con tomar una corta cant i 
dad de polvos ?

Mlle ,  P o u t h i e r s :  Si  la víspera se la hubiese pedido á 
Mme. LafFarge , le habría chocado esto , y asi me contenté 
con tomar una , sin que e l l a  lo v i ese ;  pero habiendo oido de
cir  el dia siguiente á Mme.  Buffieres y á su madre que M a 
ría habia envenenado á su marido con arsénico,  quise poseer 
la caja.

F i s c a l :  ¿Q ué  razones asistían á V.  para desear tenerla e n  
su poder ese mismo d i a ?

Mlle ,  P o u t h i e r s  : Ni la mas l eve  idea me pasó por l a  
imaginación de que fuese cierto el envenenamiento , mas por 
motivo de prudencia. . . .

F i s c a l :  ¿Qué  motivos de prudencia eran esos?
Mlle ,  P o u t h i e r s  ( conmovida) :  Mi s ideas se enmarañan y  

confunden,  y  no nre es posible responder con coucierto.
L ic en c i ad o  P a i l l e t  : No digo una niña sin exper iencia ;  

pero una cabeza de hierro no pudi era  resistir unas preguntas  
tan inquisi toriales.

Mlle,  P o u t h i e r s  hace nuevas expl icaciones que confir
man cuanto tienen declarado.

Lic en c i ado  Pa i l l e t  (con i ron í a ) :  Todo eso puede r ea su-  
uv.se en una pa l a b ra ,  á sabe r :  que sabiendo Mme.  LafFarge 
que habia envenenado á su mar ido ,  remitió por medio de 
tercera persona la ca ja  á la just icia , en l uga r  de t i r a r  los 
polvos á la cal le .

Se procede á oir los testigos de descargo. En el momento 
de presentarse el primero , penetra en la sala un olor c a d a 
vérico anunciando que han comenzado las operaciones. Los 
miembros del t r ibunal  se dir igen miradas de inqui e tud ,  y  
como preguntándose si será conveniente levantar  la sesión. E l  
Presidente consulta al  fiscal , quien asegura  que nada huele .  
(A d m i r a c i ó n  g e n e r a l  i)

Mr ,  L a i r a l , médico de Voutezac , dec l ara  ha oido dec i r  
á una nodriza de casa de Mme.  Buffieres que su hermano 
Mr.  LafFarge exper imentaba durante su primer casamiento 
síntomas semejantes á los que se manifestaron en su ú l t ima  
enfermedad.

Mr,  L a b o r d e r i e , médico de Pompadour ,  dice que ha
biendo presenciado la auptosia del cadáver  de Mr .  LafFarge, 
y aun tomado parte en la operación por invitación de Mr.  
Bardon,  no advi rt ió  señales de envenenamiento ; y  continua 
a s i :

( i )  Véanse nuestros números del 3 ,  4 ,  5 , 8 y 9.



E n  1* de Tel i rero D«nys me a-seguró que Mme. Eaffarge
había e n v e n e n a d o  á su m a n d o ;  añadiendo que lo babiá he
c h o ,  según decía el púb l ic o ,  para caearse con él. .

D e n ys:  * Casarse c o n m i g o !  ¡ Buen disparate!  Conmigo que 
teíigo una muger  tan linda y graciosa-como e l l a ,  y que no 
s i rve para descalzarla un zapato!  f \ i s a  g e n e r a l .)

M r .  M a r  C o s te , p r ocurador  de Brives,  dice que 110 creía 
que  la acusada hubiese cometido el cr imen que se le achaca,  
y entre varias pruebas cita el hecho de haber le instado a n 
tes de su prisión M r .  L a l an d e ,  abogado de Br i ves ,  a que se 
e s c a p a s e / faci l i tándole todos los medios al intento,  y que ella 

' ¿é negó a b so lu t ame n te ,  porque descansaba en su inocencia.
Licenciado P a i l l e t : El  hecho importante de esta decla

ración es la proposición hecha á Mme.  LatFarge , proposición 
que  podía aceptar  con entera confianza, y que sin embargo 
rechazó. ( Sensac ión .)

A las cinco se levanta la audiencia.
A u d i e n c i a  del  14 de Setiembre.

5e abre ó la una.  Cont inúan las declaraciones de los tes
tigos de descargo.  .M r .  Hoques,  banquero de Bri ves :  Con el objeto de a r 
r eg l a r  asuntos pecuniarios,  fui á Gl a nd ie r  en la t ar de  del 15 
de  Enero.  No logro v e r  á Mr .  L af fa r ge ,  que se hal laba g r a 
vemente e n f e r m o 5 pero su muger  M a n a  Cappe l l e  me dijo 
que salía fiadora con sus bienes de las deudas de su marido.  
V o l v í  á Br i ves ,  y mi padre  me observo que la fianza no era 
v á l i d a ,  como hecha por una muger  casada sin consentimiento 
de su marido.  En  su consecuencia de nuevo me encamine á 
G l a n d i e r ,  y Mme.  Cappe l l e  me concedió garant ías  i l imitadas,  
manifestando que en manera alguna quer í a que fuese des
honrada la memoria de su m a r i d o ,  y aun después varió la 
condición de la fianza con arreglo á mi deseo , encargándome 
que no hablase á nadie del hecho afrentoso de donde p r ov e 
nia la obligación. .Licenciado  P a i l l e t  : H a y  aquí  t res hechos sucesivos. El  
15 Mme.  Laffarge da una lianza i l imitada : se le advi er te  que 

• fio es válida por  fal tar  la autorización del ma r i do ,  y pone 
~ su firma sin vaci lar ;  de nuevo se le hace obser var  que la 

obligación que  contraía era i l imitada , y se le pide que la fi
j e  en 500 f rancos,  y tampoco t i t ubea ,  á fin de s alvar  á su 
mar i do de  una nota degradante.  Es d e c i r ,  hace gustosa el 
sacrificio de 309 francos. (Dir igiéndose al testigo.) Los bi l le
tes falsos que había ent regado a V.  ant er i orment e Laffarge,  
> l levaban su f i rma?
’ R. S í ,  s eñor ;  en cuanto á las otras f i rmas ,  eran papeles 

mojados ,  porque las habia de personas insolventes y de s u-  
getos que no existen.  T o d o  esto se fabr icaba en Glandi er .

F isc a l :  Pero siempre tenia V.  el derecho de pedi r  su pr i 
sión. ( R isa s .)

I t .  Como si no hubi er a  tenido nada.
F isc a l:  ¿Cómo es posible que aceptase Y.  como corr iente  

la firma de personas que no conocía?
R.  E n  el comercio hay que fiar mucho de la mor al i dad ,  

y yo estaba en la intel igencia de que Laffarge era un ho m
b r e  de bien. Con su sola firma no le habr ía  prestado ; pero 
creí  que era incapaz de engañar  con firmas falsas.

F isc a l :  Ese es un hecho sin importancia.  ( A d m ir a c ió n  
g e n e r a l . )Licenciado P a i l l e t :  \ Sin i mpo rt anc i a!   T o do  es gr a
ve en esa deposición , y lo mas notable de el la es el firme 
propósito de Mme.  Laffarge de poner á cubier to el buen nom
br e de su marido.

Espero que el j u r ado  apreciara la importancia  de este
hecho.

M r .  B o s s a r d ,  comerciante de T u l l e ,  refiere otro chasco 
semejante al an ter ior ,  de haber admit ido firma de persona 
que  no conocia,  fiado en la mor al idad de Laffarge.

F is c a l :  ¿ T i e n e  V.  aqui  esos b i l le tes?
R .  T a n  solo tengo uno ; los demas están en poder  de M r .  

Laf i t te,  y los espero de un momento u otro.
F isc a l :  Esos no son billetes fal sos ,  puesto que tenían la 

firma de Laffarge.  ( M ovim ien to  en el aud i tor io .)
Licenciado  P a i l l e t :  Eso no consti tuye menos falsedad.  He  

oido palabras  severas dir igidas á testigos que decían la ve r 
dad ; se les ha recordado que habia pena cont ra los testigos 
falsos:  hasta ahora tambi én he creído que las habia cont ra 
los falsarios.

F is c a l :  ¡ H e  aqui  cómo la acusada proteje  la memoria 
de su mari do!  (^Movimiento J  rumores.)

Licenc ia do  P ux l lc t  : ¿ Es ella por ve ntur a  la que  se ha 
colocado en esta posición l Le  es sumamente penoso haber  de 
enseñar  estas llagas*, pero ¿acaso la defensa no tiene también 
dolorosas necesidades?

M r .  R i g o n n a u d , comerciante de Li moge s,  decl ara  en el 
mismo sent ido que los anteriores testigos.

M r .  D u f o u r , cura de Vil  lers-Eston , dice que hace 14 
años conoce á Mme.  C a pe l l c ,  y que s iempre ha manifestado 
los mejores sentimientos;  prosiguiendo asi:

T am b i é n  he sido testigo de los actos que  su pi edad filial 
p r odi gaba á su abuelo Mr .  C o l l a r d ,  especialmente mientras  
estuvo ciego. Confieso que me encantó entonces su conduct a 
ad mi ra b le  , proclamándola en al ta voz para que  si rviera de 
ejemplo.  E n  varias ocasiones ha depositado en en mí sus con
fianzas,  y s iempre la he visto piadosa y desinteresada.  T a i  es 
la opinión genera l  del  pa is ,  y todos la echan de menos. Se 
ban mandado comparecer  á algunos vecinos de Vi l l ers -Es t on ;  
se hubiera  podido ci tar  á todos. Antes de mi salida del p ue
bl o unánimemente me han manifestado los mismos deseos y 
sent imientos ,  y confian como yo en que los debates  pondrán 
en l impio su inocencia.

Fiscal: Ese no es un hecho- ( M o v im ie n to .) ¿Cómo conci
l la todo eso con la carta de 15 de Agosto?

R.  L a  reflexión que hice es t r ivial  de puro s abida :  perro 
que ladra no muerde.  H e  creído que  esa carta ha sido es
cr i ta ej® uno de esos momentos en que  la cabeza no está 
f a  caja.

Licenciado P a il le t : La opinión del Sr.  cura es idéntica á 
la de Mr. de Chauveron, que leyó la car ta  en los momentos 
en qué se escribió.

M r. Moulin declara que pidió á Mr. Bufí ieres,  p a d r e ,  una 
suma que \e  debía; el respondió que no tenia me dios ,  y que 
la sola esperanza que le quedaba es que condenasen á M a -  
dam e  Laffarge , porque entonces teudr i a probablement e que  
p a g ar  daños y perjuicios.

Licenciado  P a i l l e t :  Asi pues la familia Laffarge espera
ba que sus negocios mercantes  se enderezasen con la conde
nación de Mme.  C a p p e l l e ,  que era  la única cvent ua l i aad 
favorable  que les quedaba.

U rsu la  L a u r in  : En 1 8 Í 6  en t re  á servi r  al Sr.  barón de 
Gap peí le , c o r o n e l  de ar t i l ler ía  y padre de la ac usa da ,  á c u 
yo lado he estado constantemente,  c o n o c i é n d o l a  siempre b u e 
na y  cari tat iva.

P r e s id e n te  : No hay mas testigos que oir.  Se suspende 
la audiencia hasta que los señores peri tos puedan presentar  
su dictamen.

E r a n  las dos:  á las cinco volvió á abr i rse  la sesión, y 
dur an te  ese largo i ntervalo de t iempo las t r ibunas  publ icas 
y reservadas han estado constantemente llenas de gente.  A las 
cinco se anuncia que los químicos están prontos a publ icar  el 
resul tado de la operación.  T o da s  las miradas se c l avan en 
sus fisonomías por si pueden leer  en el las su pensamiento;  pe
ro su act i tud nada revela.  Cuando la acusada entra en el sa
lón , todos los ojos se vuelven á ella.  Está descolorida y como 
agi tada por una cruel  ansiedad.  E n este momento empieza^ a 
oscurecer ,  y á poco la sala se hal la sumergida en t inie-  
blas;  la l luvia  cae á t ór ren l es ,  y  golpea v i ol entamente las 
Ventanas.

P re s id e n te :  P r eve ngo  al publ ico q ue  cu al qu i era  q u e s e a  
el resul tado de la operac ión,  se abstenga de toda d e m o s t r a 
ción de aprobación ó desaprobación , porque el menor  desor 
den será castigado severamente.

Corno formal idad previa , M r .  Dubois  lee el  resul tado de 
la operación an ter ior  sobre las materias  extrañas.

M r .  O r f i l a : Estoy encargado de d a r  á conocer al  t r i b u 
nal los resultados de las tareas en que desde a y e r  estamos 
ocupados.  ( A ten c ió n  genera l .)

Debo antes decl ar ar  que dur an te  las operaciones se han 
hal lado presentes constantemente al menos ocho de los qu í mi 
cos ant er i ores ,  y no nos han desamparado sino cuando noso
tros mismos nos hemos visto obligados a a ba ndo na r  el l abora
torio. La  habitación en que se hal laban nuestros mater iales  y 
las sustancias sobre que operábamos , ha estado exactament e 
c e r r a d a ;  habiendo colocado cent inelas a la p u e r t a ,  debajo de 
las ventanas y erí todas las aven i da s ,  de ma ner a que nadie 
pudiese penet rar  en el l u ga r  de nuestras  operaciones.  Par a 
o pe ra r  nos hemos val ido de los mismos react ivos que  los p r i -  
meros químicos,  sin empl ear  los que hemos t raido de Paris,  
á no ser el ni t rato de potasa ,  que nos ha servido pa ra  q u e 
m a r  las materias.

(Este p r e á m b u l o ,  que parece anunciar  un resul tado fatal ,  
aument a la ansiedad de los concurrentes . )

M r .  O r j i l a , c on t i nua :  Dividiré lo que tengo que decir  
en cuatro partes.  E n  la pr imera demost rare  que el cuerpo da 
Laffarge cont iene ácido arsénico. ( Emoción p r o fu n d a . )

E n  la segunda probaré  que ese arsénico no proviene de los 
react ivos empleados , ni de la t ierra del cementerio.

E n  la tercera demost ra ré  que ese arsénico no es el que se 
en cuen tra  na tur a l men te  en el cuerpo del  hombre.

E n  la cuar ta  y ul t ima procuraré  hacer  ver  que este r e 
sul tado puede concil iarse con los resul tados cont rar ios  obte
nidos anter iorment e.

Mr .  Orfila p r ueba  sucesivamente estas cuat ro proposicio
nes en un discurso que dur a menos de media hora , concl u
yendo que ha habido envenenamiento.

U n  profundo y  sombrío silencio sucede á las palabras  del 
decano de la facul tad de medicina.  Du ra nt e  algunos instantes 
los defensores , el minister io publ ico,  los j u e c es ,  el j urado,  
el a u di t o r i o ,  todos parecen sumidos en la ma yor  consterna
ción. E n  medio de esto la acusada está serena y sosegada,  y 
la ansiedad r et ra t ad a anter iormente en su fisonomía es r e e m
plazada por  una expres i ón de resignación dolorosa.  Leva nt a  
los ojos al cielo y parece como protestar  de su inocencia.

P re s id e n te :  ¿ L a  pa r t e  de la acusada t iene algo que  e x 
poner ?

El  l icenciado P a i l le t  guarda  silencio.
P re s id en te :  Después de los graves resultados de la o p e 

ración , todos habernos menester  recogimiento.
Ciérrase la sesión.
Al  ret i rarse la acusada estrecha la mano á sus defensores.  

El  publ ico,  de tenido por la l luvia,  observa un silencio solo i n 
t e r r umpi do  de vez en cuando por las l igeras observaciones 
de alguno.

Qui én pr egunt a cómo ha podido obtenerse un  resul tado 
tan contrar io al a n te r i o r ;  quién se ad mi ra  de lo incier to de 
una ciencia que parece haber  l legado á la ex ac t i t ud  de las 
demostraciones matemáticas.

Al  cabo fue quedando desocupado el salón.
(S e  co n t in u a rá ,)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  9 á las tres de la ta rd e.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  l ib r o a 5 po r  100 ,  00.
T í t u l o s  al  por tad or  del  5 por  1 0 0 ,  25J: ;con cupones  al  

eontado : 2 5 f , t rece dieziseisavos , nue v e  dieziseisavos , | ,  
once dieziseisavos;  siete dieziseisavos;  £  y 2 5 |  á v. i. ó 
vol. y firme : 26 , 2 y 26 tres dieziseisavos á v. f. 6 vol.  
á pr ima de £ y -fr por  100 con cupones.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p or t ad o r  del* 4  por  1 0 0 ,  00.
Ya l es  Real es  no consol idados,  l l £  al contado.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r é s , 00.
Acciones de l  Banco es pañ ol  de  S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.
L o n d r e s ,  á 90 dias , 5 7 £  C o r u ñ a ,  i  d.
Par i s ,  15-17.  G r an a da  id.

Mál aga, .  £ b.
San t an de r  , £ id.

Al icant e ,  4* b. Sant iago , f- d.
Bar celona,  ps. f s . , 1¿  din.  id. Sevi l la  , l £  din. id.
Bi lbao,  \  á id. V a l e u d a  £  b.
C á di z ,  £ d. Z a r a g o z a ,  d.

Descuento de  l e t r a s , á 6 por  100 ai  año.

B I B L I O G R A F I A .
I") H E V E  compendio de la historia de España , desde su ot{^ 

gen hasta el reinado del  Sr.  D. F e r n a n do  v i l ,  extracta-* 
do de las obras mas acredi tadas  de autores nacionales y e x -  
t r ange ros ,  y seguido de-unos elementos de gcogral ía políticas 
y economía ant igua y moderna de E s p a ñ a ,  en q ue  se describen» 
la s i tuación,  producciones é industr ia de sus ant iguos reinos,  
y la de las provincias y pueblos cabeza de part ido en que ac
tualmente se halla dividida.  P o r  D. Al e ja nd r o  Gómez R a n e -  
ra. Segunda edición,  aumentada con un resumen histórico c« 
verso por D. F él ix  Enciso Castr i l lon , catedrát ico interino d e  
elocuencia en la uni vers i dad de Madr id .  Esta obra está a dop
tada por texto en las universidades  de M a d r i d  , Barcelona.,  
V a l l a d o l i d ,  V i t o r i a ,  Ovi edo Sfc. , y en varios colegios. D e 
seoso el edi tor  de corresponder  al aprecio que ha dispensa
do el publ ico á esta o b r a ,  no ha omit ido medió alguno d» 
cuantos han estado á su alcance para hacerla mas digna de su 
estimación.  Al efecto ha a ñadi do á esta segunda edición iui 
resumen en verso al pr incipio de cada c a p í t u l o ,  cuyo t r a b a 
jo ha desempeñado el Sr.  Enciso,  bien conocido en la r e p ú ^  
blica l i terar ia por su vasta e r ud i c i ón ;  asimismo ha colocado 
al fin de la obra un pequeño ar t ículo de a r q ue o lo gí a ,  en q u e  
se describen algunos monumentos  ant iguos de s ingul ar  intere  q 
los cuales son unos comprobant es  de la ant i güedad de las po
blaciones á que per tenecen;  y por  úl t i mo,  ha mejorado c u an 
to ha sido posible la impresión y t a m a ñ o ,  á fin de que por  
todos t í tulos sea út i l  para  la instrucción de  sus jóvenes  c o n 
c i udada nos ,  único objeto á que  ha dedicado sus toreas.

Consta de un tomo en 8? ma yor  de 480 páginas en letr.% 
p e q u e ñ a ,  a dornado con el mapa de E sp aña  según la d i v i .  
sion t er r i tor ia l  v i ge nt e ,  y de 12  hermosas es tampas para lo» 
que gusten ad qui r i r le  con ellas.  Su precio 17 rs. en rúst ica,  
20 en pasta , y 28 con estampas.

Se hal lará en M a d r i d  en la i mprenta  y almacén de libros» 
que fue de F u e u t e n e b r o , cal le de Fue n ca r r a l  , núm.  21 nue
v o ,  cuar to bajo in te r i or ;  y en la de H u r t a d o ,  cal le de C a r 
retas ;  V a l l a d o l i d ,  R od r í g u e z ;  Bar ce l ona ,  P i f e r re r ;  Gr a n a 
d a ,  S a n z ; Z a r a g o z a ,  Pol o;  C á di z ,  H o r t a l ; B ú r g o s ,  A r -  
naiz.

/ C R I S T O B A L  Colon,  ó las glorias españolas.  Dr ama en cin-  
^  co actos y en verso,  pr ecedido de erudi tas  reflexiones,  
por A. Ribot .

Tenemos  el gusto de anunci ar  esta producción de un a u 
tor  tan ventajosamente conocido por su emancipación l i te r a
ria , y por  sos dulces trovas marí t imas y  americanas.  Su d r a 
ma es hijo de la impresión vivísima que causó en su alma la 
inmensidad de aquel  mar  que Colon surcó el pr imero.  C on
finado á la isla de Pinos , en medio de aquel  desierto e m 
pezó el Colon , y allí  lo hubiera  concluido si los deseos de 
v o l v e r á  su patria no le hubiesen obl igado á una evasión aza
rosa,  de la cual  hace mención en sus trovas.

Buscó su acogida en Fr an c ia :  por segunda vez visitó á 
Par is ;  pero solo bajo el hermoso cielo de España se sintió 
inspirado para da r  fin á su obra.  T a n  unidas van con ella 
nuestras  pasadas glorias y nuestras  gr and ez a s ,  que no puede 
de ja r  de merecer  el amor  de todo buen español  idóla t ra  de 
su pa t r i a ,  y recr ear  sus oidos con la sonora c a d en c i a ,  que 
igual  al sonido de una arpa acordada , adormece y encanta.

E n  la versificación ha usado con la opor tuni dad y d i s t r i 
bución correspondiente  el  romance oc l os í lavo, eminéntemente 
español , con mas frecuencia cuar tetos y q u i n t i l l as ,  y demás 
que podrá observarse en la indicación que hace de el lo en 
sus reflexiones , que pueden l lamarse prólogo del  drama.

La  l legada del au tor  á esta hermosa y  cul ta c i u d a d ,  nos 
ha pr oporc ionado el gusto de publ icar  su C o l o n,  que no d u 
damos l lenará los deseos de los intel igentes.

E l  Puñ al  : d r ama  romántico en cinco actos en prosa y 
verso. Siendo esta pieza del mismo au t or ,  nada debemos aña
dir  á lo d i c h o ,  sino que  abunda en b e l l e za s ,  eu imagina-* 
cion y en a r m o n í a ,  como la pr imera .

Se venden en la l ibr er ía  de los Sres. Cal le j a é hi jos ;  V a 
lencia ,  en la de Cabrer izo y  en las pr incipales  del  reino,  
á 8 rs. vn.  la p r i me ra  y á 6 la segun da  en rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A lá$ siete de la noche.  Por indis

posición de la señora Ll ór en t e  no puede e j ecutarse hoy el 
dr ama t i tulado el Cast i l lo de San A l b e r t o ;  en su lugar se 
hará la escogida función s i gui ente ;

1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el lindísimo drama ,ven 

tres actos, tan aplaudida en sus primeras representaciones, 
y cuyo título es .

} ÉL M ULATO.
3? El aplaudido baile nuevo titulado la Jota Valenciana. 
4? La divertida comedia, en dos actos, titulada

LAS CAPAS,
en la que desempeñará el primer papel el actor D. Antonio 
de Guzman. .

CRUZ. A las siete de la noche. Se volverá* á poner en
escena la aplaudida ópera, en tre¿ actos, titulada

LA PRIGIONE DI EDIM BURG O ,
música de Ricci.

N ota . Desde este dia se da principio á las funciones eu 
ambos teatros á las siete de la noche.

En celebridad del cumpleaños de S. M. la Reina Doña 
Isabel i i , estarán iluminados los teatros.

O t r a . La ópera que se ha de ejecutar mañana domingo 
se anunciará por carteles.


